

RES. 2332/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE JULIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0004164, Ent. N° 3346/17)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Aduanas del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con  la Licitación Pública Nº 1/2017, convocada para la construcción de un nuevo resguardo carretero entre Aceguá y Noblía, km 447,300 de la Ruta 8, Departamento de Cerro Largo;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 3.5.2017, se presentaron las firmas: CASA MUÑOZ R.B.LTDA. y HARBOR S.A.;
2) que, por informe de fecha 5.6.2017, la Comisión técnica de adjudicaciones expresa que la firma CASA MUÑOZ R.B.LTDA. no cumple con la presentación de la documentación requerida por el PCP en su Artículo 7.2-4 (VECA expedido por el Ministerio de Transporte que lo habilite a realizar obras por un monto superior al doble de la oferta cotizada);
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 9.6.2017, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego y al informe técnico de fecha 3.5.2017, aconseja adjudicar -por cumplimiento de las condiciones técnicas y adecuarse a lo solicitado- a la firma HARBOR  S.A. por $ 12:454.410,26 IVA incluido;
4) que consta proyecto de Resolución a ser adoptado por el Director Nacional de Aduanas, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora;

5) que se adjuntan documentos SNIP, Afectación y Compromiso Nº 374 de 22.6.2017, con cargo al Inciso 05, UE 007, Financia​miento 12, Programa 489, Proyecto 973, Objeto del Gasto 382, por un total nominal de  $ 12:454.410 documento confirmado y suscripto;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente en la forma propuesta, cométese a la Contadora Auditora la intervención del gasto de $12:454.410,26  impuestos incluidos, a favor de la firma HARBOR S.A,  previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley Nº18.244;

2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con los antecedentes remitidos a este Tribunal (Artículo 8º Ordenanza Nº 27 de 22/05/58, en la redacción dada por la Resolución de 16/06/2010);   
3) Comuníquese a la Contadora Auditora;

4) Devuélvase al Ministerio de Economía y Finanzas.
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